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Resumen: En la Edad Media, Nicolás de Lira se opone a la doctrina de santo Tomás según 
la cual los usos metafóricos de la lengua pertenecen al sentido literal. Un siglo más tarde, 
Pablo de Burgos, a pesar de su propósito inicial de permanecer fiel al pensamiento del Aqui-
nate, acaba asumiendo los postulados de Lira. El artículo resume y analiza las enseñanzas de 
estos tres autores y, a continuación, revisa las referencias a este debate que se encuentran en 
la obra de Francisco de Vitoria y Domingo de Soto. Para estudiar el pensamiento de Vitoria, 
examina los manuscritos de las reportationes que trasladan las lecciones sobre la Prima Pars 
de la Summa impartidas por Vitoria en Salamanca entre 1531 y 1540. Como resultado de este 
examen, evidencia la relación entre algunos manuscritos de las reportationes desconocida 
hasta ahora.

Palabras clave: Francisco de Vitoria; Domingo de Soto; Sentido literal; Metáforas.

Abstract: In the Middle Ages, Nicholas of Lyra opposes St. Thomas’ doctrine according 
to which metaphorical uses of language belong in literal sense. A century later, and despite 
his initial intention to remain faithful to Aquinas’ thought, Pablo de Burgos ends up aligning 
with Lyra’s postulate. This paper summarizes and analyzes the teachings of these three au-
thors, proceeding then to revise the references to this debate that can be found in Francisco de 
Vitoria and Domingo de Soto’s work. In order to study Vitoria’s thought, we examine those 
manuscripts of the reportationes that include the lectures on the Prima Pars of the Summa 
given by Vitoria in Salamanca between 1531 and 1540. As a result of this examination, it is 
evident the relationship between some manuscripts of the reportationes unknown until now.

Keywords: Francisco de Vitoria; Domingo de Soto; Literal sense; Metaphors.
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Introducción1

Los autores medievales que se ocupan de la teoría de la exégesis convie-
nen en admitir que la sagrada Escritura alberga dos sentidos básicos, uno 
literal y otro espiritual. Pero, llegado el momento de explicar en qué consis-
ten uno y otro, discrepan entre sí y ponen de manifiesto las carencias de su 
reflexión sobre la identidad de dichos sentidos y sobre la naturaleza misma 
del significado.

Esto se hace particularmente evidente cuando deben abordar las diferen-
cias entre el sentido espiritual y el sentido metafórico, que asignan al sentido 
literal. Pretendiendo seguir el pensamiento de santo Tomás, lo tergiversan 
en ocasiones, llegando a enseñar lo contrario de lo que el Aquinate había 
defendido.

Los autores de la primera época de la Escuela de Salamanca retoman este 
debate y lo aclaran, permaneciendo fieles a la doctrina tomista y señalando 
las desviaciones de la misma que se encuentran en algunos de sus pretendi-
dos defensores.

El artículo resume el debate medieval sobre este punto y registra las re-
ferencias al mismo que se hallan en Francisco de Vitoria y en Domingo de 
Soto. Al examinar los manuscritos que contienen las reportationes de las 
lecciones impartidas por el primero sobre la Summa Theologiæ, descubre 
que BH MSS 231 y BNP ms. 3023 muestran algunas concomitancias que 
permiten suponer que de alguna manera están emparentados. La relación 
entre ambos manuscritos lleva a pensar que están reflejando la enseñanza de 
Vitoria en 1531 y que, al menos en parte, contra lo comúnmente sostenido 
por los especialistas que se han ocupado de la materia en los últimos años, 
BH MSS 231 debe clasificarse entre los códices que reportan las lecciones 
de esos años. 

1	 El presente artículo es fruto de los trabajos impulsados dentro del Proyecto de 
Investigación «La comprensión vitoriana de la persona: estudio y edición del ms. 85/3, en 
relación con su obra y textos fundamentales de su escuela. Su proyección en materia econó-
mica», Ministerio de Ciencia e Innovación, Proyectos de Generación de Conocimiento 2021, 
Investigación No Orientada (PID2021-126478NB-C21) (2023-25).
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1. El debate medieval

Como es sabido, santo Tomás enseña insistentemente que los usos meta-
fóricos de la lengua pertenecen al sentido literal (Tomás de Aquino 2019c, 
capitulus quartus, lectio septima)2:

Per litteralem autem sensum potest aliquid significari dupliciter, scilicet se-
cundum proprietatem locutionis, sicut cum dico homo ridet; vel secundum 
similitudinem seu metaphoram, sicut cum dico pratum ridet. 

De esta suerte, el Aquinate hace residir la diferencia entre sentido literal 
y sentido espiritual en el hecho de que el primero es significado por las vo-
ces y el segundo por las cosas significadas por las voces (Tomás de Aquino 
2019a, q. 6 a. 1 co.)3:

Et secundum hoc in sacra Scriptura manifestatur veritas dupliciter. Uno 
modo secundum quod res significantur per verba: et in hoc consistit sensus 
litteralis. Alio modo secundum quod res sunt figuræ aliarum rerum: et in hoc 
consistit sensus spiritualis.

2	 Y allí mismo: «Et ideo sub sensu litterali includitur parabolicus seu metaphoricus». 
Vide item: «Ad tertium dicendum quod sensus parabolicus sub litterali continetur, nam per 
voces significatur aliquid proprie, et aliquid figurative» (Tomás de Aquino 2019b, I, q. 1 
a. 10 ad 3). Vide item: «Significare autem aliquid per verba vel per similitudines fictas ad 
significandum tantum ordinatas, non facit nisi sensum litteralem, ut ex dictis patet. Unde 
in nulla scientia, humana industria inventa, proprie loquendo, potest inveniri nisi litteralis 
sensus; sed solum in ista Scriptura, cuius spiritus sanctus est auctor, homo vero instrumen-
tum». (Tomás de Aquino 2019a, q. 6 a. 3 co.). Vide item: «Ad secundum dicendum, quod 
fictiones poeticæ non sunt ad aliud ordinatæ nisi ad significandum; unde talis significatio non 
supergreditur modum litteralis sensus» (Tomás de Aquino 2019a, q. 6 a. 3 ad 2). Vide item: 
«sensus litteralis est qui primo per verba intenditur, sive proprie dicta sive figurate» (Tomás 
de Aquino 2019d, cap. 1).

3	 Vide item «Illa ergo prima significatio, qua voces significant res, pertinet ad primum 
sensum, qui est sensus historicus vel litteralis. Illa vero significatio qua res significatæ per 
voces, iterum res alias significant, dicitur sensus spiritualis» (Tomás de Aquino 2019b, I, q. 
1 a. 10 co.). Vide item: «… uno modo secundum quod res significantur per verba: et in hoc 
consistit sensus litteralis. Alio modo secundum quod res sunt figuræ aliarum rerum: et in hoc 
consistit sensus spiritualis» (Tomás de Aquino 2019a, q. 6 a. 1 co.).
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El hecho de que el sentido literal sea a veces figurado y el sentido espiri-
tual sea figurado habitualmente es, según santo Tomás, intrascendente para 
la distinción entre uno y otro.

Casi un siglo más tarde, Nicolás de Lira modifica sustancialmente la doc-
trina de santo Tomás e identifica el sentido literal con el significado propio 
de las voces: «Sensus igitur qui per voces significatur proprie, dicitur litte-
ralis. Ille vero qui per res significatur mysticus nominatur» (Nicolás de Lira 
1852, 33). Y: «Sensus enim litteralis est proprie qui significatur, ut prædic-
tum est» (Nicolás de Lira 1852, 34). 

Abundando en su opinión, añade (Nicolás de Lira 1852, 34):

Quod autem aliqui doctores dicunt sensum parabolicum esse litteralem, hoc 
est intelligendum large loquendo, quia, ubi non est sensus per voces signi-
ficatus, parabolicus est primus et ideo, large loquendo, dicitur litteralis eo 
quod litteralis est primus quando non est ibi alius. Et ad hoc significandum, 
ipsi dicunt parabolicum contineri sub litterali et, hoc modo loquendo, ego 
sensum parabolicum vocavi in pluribus locis litteralem, scribendo super li-
bros sacræ Scripturæ.

Expresándose como lo hace, Lira se constituye en heredero de una lar-
ga tradición, defensora de que no siempre hay sentido literal en la Escritura 
(García-Jalón de la Lama 2018, 447). Para argumentar a favor de su tesis, Lira 
emplea dos razones. Por una parte, una vez aceptado que el sentido literal es 
el que deriva de las acepciones convencionales de las palabras, si se incluyen 
las metáforas dentro del sentido literal, habría que admitir que la Escritura 
contiene falsedades. Por otra, Lira hace un peculiar análisis del significado 
parabólico, que, en su opinión, resulta de las cosas significadas y, por consi-
guiente, pertenece al sentido espiritual (Nicolás de Lira 1852, 34): 

Alicubi vero non habet litteralem sensum proprie loquendo. Verbi gratia 
Judicum IX: “Ierunt ligna ut ungerent super se regem”, etc. Et Matth V: 
“Si manus tua scandalizat te, abscinde eam et projice abs te”. Sensus 
enim litteralis est proprie qui significatur, ut prædictum est, et talis sen-
sus non est hic, nec in consimilibus; sequeretur enim quod sensus sacræ 
Scripturæ esset falsus, quia ligna nunquam hoc fecerunt nec facere po-
tuerunt. Similiter Salvator non monuit quod homo manum sibi abscindat 
ad litteram. Sed in istis est tantum sensus mysticus, qui per res significa-
tas intelligitur. Nam per ligna intelliguntur habitatores urbis Sichen, qui 
fecerunt Abimelech super se regem, ut ibidem in texto exponitur. Et per 
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manum abscindendum, intelligitur amicus, quantumcumque propinquus, 
præbens occasionem ruinæ, et hujus familiaritatem debet homo abscin-
dere a se.

El indudable éxito de que gozó la obra de Nicolás de Lira estuvo acom-
pañado de numerosas críticas. Parte de ellas censuraban que el franciscano 
se apartara de la doctrina del Aquinate y proponían un regreso a ésta. Sin 
embargo, tal propuesta no siempre llevaba a una recuperación del verdadero 
pensamiento de santo Tomás. Ése es el caso de Pablo de Burgos, por poner 
un ejemplo que atañe al sentido literal y es obra de un autor español.

El Burguense reprocha a Lira la escasa consideración en que tiene a san-
to Tomás, comentario éste que ha llevado a algunos estudiosos contemporá-
neos a estimarlo como representante de un supuesto movimiento de la teo-
logía española del siglo XV consistente en una reacción a favor del tomismo 
y contra el pensamiento de Lira. Pero, en su Additio super utrumque prolo-
gum, Pablo de Burgos, a propósito del sentido literal, comparte en realidad 
el parecer de Lira (Pablo de Burgos 1852, 49):

Ad septimum, dicendum quod [...] non est intelligendum quod sensus litte-
ralis sacræ Scripturæ, scilicet, qui ab auctore intenditur, deficiat in aliquo 
loco, sic ut vel falsum includat, vel aliquid penitus inutile. Sensus litteralis 
acceptus a significatione, qua voces significant res, quandoque deficit, in 
tali casu [...] redeundum est ad significationem, qua res per voces signi-
ficatæ aliud ulterius significant, quod pertinet ad mysticam expositionem. 
In talibus, sensus litteralis principaliter intentus ab auctore non est ille qui 
per significationem vocum primario intelligitur sed potius ille qui ulterius 
per significationem rerum per voces significatarum habetur. Contingit autem 
hoc in sacra Scriptura multipliciter. Primo in locutionibus parabolicis… et 
sic sine dubitatione redeundum est ad spiritualem sensum, modo prædicto, 
qui in talibus habendus est pro litterali.

El primer ejemplo de «significationem rerum per voces significatarum» 
que alega Pablo de Burgos es el de las locuciones parabólicas. Con ello, 
está llevando a cabo el mismo análisis de las metáforas propuesto por Lira 
y, como él, concluye que, en estos casos, se toma por sentido literal lo que 
propiamente es un sentido espiritual.

Esta conveniencia de Pablo de Burgos con Nicolás de Lira se hace ex-
presa cuando el primero propone la definición de sentido literal (Pablo de 
Burgos 1852, 39):
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Aliter et magis proprie dicitur sensus litteralis, scilicet: ille qui habetur per 
significationem litteræ, qua voces significant res. Ille autem dicitur sensus 
spiritualis qui habetur per significations rerum significatarum per voces, 
prout in prima parte q. 1 art. ult. Et est sententia communis quam sequitur 
Postillator in prologo. Sed attendendum est quod per prædicta non habetur 
definitio, seu descriptio adæquata sensus litteralis, de quo hic agitur: sunt 
enim quædam in sacra Scriptura tradita, quæ si accipiantur secundum sig-
nificationem qua voces communiter significant res, essent falsa: ut patet in 
locutionibus parabolicis et hiusmodi, ut infra patebit. Unde addendum est 
prædictis quod sensus sacræ scripturæ, ad hoc quod litteralis dicitur, requi-
ritur quod sit intentus ab auctore sacræ scripturæ, qui est Deus. 

El Burguense comienza por reproducir las definiciones de sentido lite-
ral y sentido espiritual que ofrece Tomás de Aquino en la Summa. Pero, a 
continuación, argumenta que la definición de sentido literal propuesta por el 
Aquinate es incompleta porque «si algunos pasajes de la sagrada Escritura 
se toman según la significación qua voces communiter significant res, serían 
falsos». Por eso, continúa diciendo, hay que añadir a la definición de sentido 
literal propuesta por santo Tomás una referencia a la intención del autor. 

La consideración de Pablo de Santa María es del máximo interés, porque 
comporta una notable modificación del pensamiento de santo Tomás. En 
efecto, tal y como aparece en la Summa, la definición del sentido literal es 
«prima significatio, qua voces significant res, pertinet ad primum sensum, 
qui est sensus historicus vel litteralis». En esta definición falta el término 
communiter que Pablo de Burgos añade para justificar que es necesario alu-
dir a la intención del autor: 

Tomás de Aquino Pablo de Santa María 

Significatio qua voces significant res Significatio qua voces communiter 
significant res 

La incorporación del término communiter no es de rango menor. Según 
el pensamiento de santo Tomás, la distinción entre significado literal y es-
piritual es que el primero se sigue de las voces y el segundo de las cosas 
significadas por las voces. Pero las voces pueden significar proprie o figura-
tive. Cuando el Burguense desliza la palabra communiter en la significación 
literal, está reduciendo la significación de las voces a su significación con-
vencional. Eso le lleva a convenir también con Lira en la idea de que, si se 
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integran las metáforas dentro del sentido literal, habría que admitir que en la 
Escritura hay pasajes cuyo sentido literal es falso.

Así las cosas, a mediados del siglo XV, cuando escribe Pablo de Burgos, 
la cuestión sobre la pertenencia de las metáforas al sentido literal seguía 
abierta y había aumentado la confusión tanto en los pareceres como en el 
uso de la terminología. Algunos de los comentaristas bíblicos más destaca-
dos de la época, como Honcala o el Tostado, eluden ocuparse expresamente 
de la cuestión. Cabe preguntarse, por eso, si los autores de la Escuela de 
Salamanca terciaron en el debate y en qué medida lo hicieron.

2. Las referencias a este debate en Francisco de Vitoria

Francisco de Vitoria comentó dos veces en Salamanca la Prima Pars 
de la Summa Theologiæ4. La primera de ellas tuvo lugar los años de 1531 
a 1533. La segunda, los cursos 1539-1540 y 1540-1541. Una decena de 
manuscritos dan noticia de las explicaciones del maestro, de manera total o 
parcial y con mayor o menor fidelidad. Lo que tales manuscritos consignan 
son las notas tomadas por los alumnos que asistían a las lecciones de Vitoria. 
Beltrán de Heredia (1943, 59-76) se refirió a ellos como “manuscritos esco-
lares”, señalando la existencia de diferentes tipos.

Entre los autores contemporáneos que intentan aclarar qué manuscritos 
de los que conservan los comentarios a la Prima Pars remiten a la primera 
lectura que de ella hizo Vitoria en Salamanca y cuáles a la segunda existe un 
general acuerdo en que el ms. 3023 de la Biblioteca Nacional de Portugal5, 
el 44-XII-20 de la Biblioteca de Ajuda y el catalogado actualmente como 
Ms. Caja B-5 de la Biblioteca Universitaria de Granada –registrado con la 
signatura 1-47-13 cuando lo examinó Beltrán de Heredia (1928, 106-107)– 
están vinculados con las explicaciones de los años 1531 a 1533 (Hernández 
1971, 227; Sarmiento 1980, 582; Piñeros 1983,169; Delgado 2013, 266).

El acuerdo es menor cuando se trata de referir a alguno de los cursos 
el resto de los manuscritos. Sarmiento (1980, 582), Piñeros (1983, 169) y 
Delgado (2013, 266) sostienen que, excepción hecha de los ya menciona-
dos, todos los demás trasladan la enseñanza de Vitoria entre 1539 y 1541. 

4	 Según Beltrán de Heredia, Vitoria comentó la Prima Pars hasta cuatro veces. Dos 
de ellas en Salamanca y, anteriormente, entre 1523 y 1526 en el Colegio de San Gregorio en 
Valladolid y, quizás, en París (Conderana y Herrera 2018, 14).

5	 En adelante BNP ms. 3023.
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Hernández (1971, 228-229), por el contrario, al enumerar los códices que 
remiten a estos últimos años, omite el MSS 231 de la Biblioteca Histórica 
Marqués de Valdecilla6, anteriormente catalogado como ms. 120-Z-16 de la 
Universidad Central de Madrid. De hecho, en su trabajo de 1971, Hernández 
ignora este manuscrito, que no llega a citar7.

Los manuscritos que reportan las lecturas de los cursos entre 1539 y 
1541 no consignan ninguna referencia explícita al debate que nos ocupa. Por 
tanto, es necesario indagar en los códices que remiten a la primera lectura 
salmantina para rastrear en ellos dicha referencia.

Ahora bien: cuando se pretende examinar los comentarios hechos por 
Vitoria entre 1531 y 1533 al artículo 10 de la prima quæstio, artículo en 
que se afirma la pertenencia de las metáforas al sentido literal, contamos 
en principio con tres manuscritos, que unánimemente los autores vinculan 
con las lecciones de estos años. Pero de esos tres, el manuscrito de Granada 
reproduce sólo las lecturas sobre las quæstiones 50-62 de la Prima Pars8. 
Por consiguiente, es necesario prescindir de él, lo que nos deja sólo con los 
códices portugueses. 

La descripción física de los mismos y la relación de sus contenidos fue 
hecha ya por Beltrán de Heredia (1928, 54-63). Fundándose en una lectura 
parcial de ambos códices, el mismo autor señala que los ff. 1-352 del ma-
nuscrito de Ajuda –que reportan las lecturas de Vitoria sobre las quæstio-
nes 1-63 de la Prima– son copia de los ff. 62-339 de BNP ms. 3023 y que 
ambos manuscritos son obra del mismo calígrafo9. Este parecer de Beltrán 

6	 En adelante BH MSS 231.
7	 Después de la omisión de Hernández, Sarmiento (1980, 583) vuelve a consignar este 

manuscrito. Eso ha traído consigo que algunos autores le atribuyan un especial protagonismo 
en el descubrimiento del manuscrito en cuestión (Delgado 2013, 281; Conderana y Herrera 
2018, 10). Lo cierto es, sin embargo, que de él daban noticia diferentes autores antes que 
Sarmiento, por ejemplo, Beltrán de Heredia (1947, 215-216; 1960, 546), Becker (1966, 153) 
y Blázquez (1972, 190-194).

8	 Sarmiento (1980, 582) afirma que este manuscrito contiene los comentarios a las 
quæstiones 1-50, pero se trata de una equivocación. Según Beltrán de Heredia (1928, 106), 
registra las lecturas sobre las quæstiones 50-62, en los ff. 335-403.

9	 La conciencia de que el manuscrito de Ajuda es una copia del de Lisboa se va difu-
minando entre los autores que, después de Beltrán de Heredia, enumeran las reportationes 
de la Prima Pars. Al punto de que Piñeros (1983, 169) cataloga como extraacadémico el 
manuscrito de Ajuda y no se pronuncia sobre la condición del de Lisboa. Por manuscrito 
“extraacadémico” entiende Beltrán de Heredia (1943, 59-76) el que se ha hecho a partir de 
varios manuscritos académicos, aquéllos que, elaborados por alumnos que asisten a las lec-
turas, recogen inmediatamente las explicaciones de Vitoria.
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de Heredia queda confirmado si se lee la parte correspondiente al artículo 
décimo. En ella, es frecuente que los dos manuscritos coincidan cuando 
abandonan el latín y recurren al español. Por ejemplo: «piscator echa el 
anzuelo con cevo» (BNP ms. 3023, f. 84v; Ajuda, f. 31v); «como quando 
salió abraham de Egipto por hambre» (BNP ms. 3023, f. 86r; Ajuda, f. 
33v); «ut en el que salió a los obreros y el que salió a sembrar, in his sunt 
voces metaphorice» (BNP ms. 3023, f. 86v; Ajuda, f. 34). Estas coinci-
dencias10 acreditan el carácter de copia que tiene el manuscrito de Ajuda 
respecto a BNP ms. 3023. 

En conclusión, propiamente hablando, contaríamos con un solo texto 
para aproximarnos a las lecciones sobre la Summa dictadas por Vitoria entre 
1531 y 1533. Sin embargo, en la exposición del artículo 10, BH MSS 231 y 
BNP ms. 3023 muestran algunas concomitancias que permiten suponer que 
de alguna manera están emparentados. Calibrar el grado de ese parentesco 
exigiría un trabajo que queda lejos de los intereses del presente artículo. 
Pero, en todo caso, la relación entre ambos manuscritos lleva a pensar que 
están reflejando la enseñanza de Vitoria en 1531 y que, al menos en parte, 
BH MSS 231 debe clasificarse entre los códices que reportan las lecciones 
de esos años. 

3. BH MSS 231 y su relación con BNP ms. 3023 

De acuerdo con Beltrán de Heredia (1960, 552-553), los ff. 192-502 de 
BH MSS 231 contienen la exposición de toda la Prima Pars de la Summa. 
Al final, aparece la firma de Fernando de Bellosillo11, copista del códice. 
Becker (1966, 153) señala que no se encuentra en el manuscrito ninguna 
indicación sobre la fecha de copia, pero que probablemente haya que datarla 
en la década de 1540.

Los ff. 205r-207r consignan los comentarios de Vitoria al artículo 10 
de la primera cuestión de la prima pars de la Summa. Lo primero que en 
dichos comentarios llama la atención es su extensión, que los aleja de la 
brevedad con que tratan este artículo los manuscritos referidos a los años 

10	 El empleo de expresiones en español suele ser interpretado como una muestra de que 
el texto en que dichas expresiones se insertan fue copiado directamente en clase a partir de 
las explicaciones de Vitoria.

11	 La biografía de este personaje, denominado también Fernando de Vellosillo, puede 
leerse en Beltrán de Heredia (1942, 455-459).
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1539-1541 y los acerca a la versión de las lecturas del maestro ofrecida 
por BNP ms. 3023. 

Además, en las reportationes relacionadas con los años 1539-1541, el 
asunto del artículo 10 es expuesto prescindiendo de cualquier estructura, lo 
que lo distingue del modo en que las mismas reportationes desarrollan la 
materia en los artículos anteriores, que se atienen a un esquema de proposi-
ciones, dubia, etc. 

Por el contrario, en el artículo 10, tanto BH MSS 231 como BNP ms. 
3023 desarrollan sus explicaciones ateniéndose a una estructura explícita, 
organizada por puntos. Aún más: en su comienzo, tal estructura es casi la 
misma en ambos manuscritos. Dice así:

BNP ms. 3023 (f. 85r) BH MSS 231 (f. 205r)

Prima propositio: in sacra scriptura 
sunt sub una litera duo sensus.

Prima quæstio: sacra scriptura 
sub eadem litera habet plures 
sensus.

Secunda propositio: sensus spiritualis 
Supponit sensum literalem.

Tertia conclusio: sensus spirituales 
sunt tres.

2ª. Sensus spiritualis est triplex.

Quarta conclusio: nihil obstat quod 
sub eadem litera sint duo vel plures 
sensus literales.

3ª. Scriptura habet sub eadem 
litera plures sensus literales.

A partir de aquí, BH MSS 231 abandona el estricto rigor del esquema 
al que sigue ateniéndose BNP ms. 3023 y dispone la materia de un modo 
distinto a como éste lo hace, discrepando de su contenido en algunos mo-
mentos. Ello no es óbice para que sigan dándose convergencias que vinculan 
ambos manuscritos y los alejan de la tradición representada por el resto.

Por ejemplo, es común que estos últimos remitan al artículo 9 la afir-
mación de que las metáforas pertenecen al sentido literal, valiéndose 
incluso de una misma expresión –«sensus metaphoricus est sensus lite-
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ralis»– que ilustran siempre con el pasaje de Lc 9, 62: «el que pone la 
mano en el arado…». 

Encontramos esta fórmula en Ms. P-III-27 de la Real Biblioteca del 
Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, f. 17v; en Ms. 16-2-22 de la 
Biblioteca Universitaria de Barcelona, f. 14; en ms. 18 de la Biblioteca 
Menéndez y Pelayo de Santander12; en Ms 85/3 del Archivo Histórico de la 
Universidad Pontificia de Salamanca13 y en Ms. 2 del Archivo Dominicano 
de la Provincia de España en el Convento de San Esteban Protomártir de 
Salamanca14.

Resulta notable que la pertenencia del sentido metafórico al literal se 
exponga al comentar el artículo 9, porque santo Tomás la consigna en el 
artículo 10. Pero la unánime coincidencia de los manuscritos referidos a 
las lecturas de entre 1539 y 1541 dejan poco lugar a la duda: en su segundo 
comentario salmantino de la Prima Pars, Vitoria desplazó el tratamiento de 
este punto, abandonando el orden propuesto por el Aquinate.

Sin embargo, no debió de ser ésa la práctica seguida en los cursos de 1531 
a 1533. Según el testimonio de BNP ms. 3023, ateniéndose al orden observa-
do por santo Tomás, en 1531 Vitoria explicó la relación entre sentido metafó-
rico y sentido literal al comentar el artículo 10 y lo mismo hace BH MSS 231.

En el desarrollo de los comentarios a propósito de ese artículo, uno y otro 
manuscrito muestran una nueva coincidencia a la que es necesario prestar 
especial atención, porque posee una particular relevancia para el objeto del 
presente trabajo. Ambos critican el pensamiento de Nicolás de Lira sobre el 
sentido literal y lo hacen en términos muy semejantes. BNP ms. 3023 dice 
así (f. 86r):

Prima Propositio est contra Nicolaum Lyra in Prologus Bibliæ. Ad sensum 
literalem non necesse est quod voces accipiantur in propria significatione, sed 
sufficit quod accipiantur ad significandum aliud, ut leo de tribu Iuda Christus 
est fortissimus est literalis sensus, quia proprie significat illud, patet quia 
quando loquitur quis per metaphoram spiritualiter sensus literalis est.

12	 (Pozo 1959, 420), que presenta la variante «sensus metaphoricus est verus sensus 
litteralis».

13	 (Conderana y Herrera 2018, 120), que presenta la variante «sensus metaphoricus est 
semper litteralis vel quasi semper». 

14	 (Langella 2007, 78), que presenta la variante «sensus metaphoricus est litteralis». 
Para completar el número de los códices que reportan las lecciones de Vitoria entre 1539 y 
1541, habría que añadir el Ms. 548 de la Biblioteca General Histórica de la Universidad de 
Salamanca, pero éste comienza a partir de la quæstio 50. 
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Y en BH MSS 231 puede leerse (f. 205v):

Ad hoc quod sit sensus literalis sufficit quod significet proprie aut improprie. 
Ad hoc autem quod sit spiritualis requiritur quod significet per res. Ex quo 
sequitur quod Nicholaus de Lira cum in prologo bibliarum dicitur quod sen-
sus parabolicus non est literalis…

Tenemos, por tanto, que, a diferencia de lo que ocurre con los códices 
que reportan las lecturas de 1539, en los referidos a las lecciones comenza-
das en 1531, se encuentra una mención expresa del pensamiento de Lira y 
la enmienda del mismo15.

Pero, además de esa referencia expresa, en BNP ms. 3023 hallamos otras 
que pueden ser tomadas como alusiones al debate: así, registra la idea de 
quienes piensan que, en las parábolas, habría que admitir que el sentido 
literal es falso (f. 86r) y la refutación de esta idea, mediante el argumento 
de que dicho sentido alberga también los usos metafóricos (f. 86v). Además, 
encontramos la exégesis de algunos pasajes, como Juec 9 y Mat 5, emplea-
dos por Lira para ilustrar su postura (f. 86v).

Todo lo anterior es muestra de que, en su primera lectura salmantina 
de la Prima Pars, Vitoria tuvo presente el debate medieval protagonizado 
por Tomás de Aquino, de un lado, y Lira y Pablo de Burgos de otro. Por el 
contrario, en la segunda lectura omitió toda referencia a dicho debate, sim-
plificando la exposición de la identidad del sentido literal.

4. Las referencias al debate en Domingo de Soto

Pero es en la obra de Domingo de Soto donde toda esta materia se trata 
más por extenso y con mayor orden. En tres años sucesivos –1536, 1537 y 
1538–, Domingo de Soto pronuncia otras tantas relectiones dedicadas a la 
sagrada Escritura16. Concebidas inicialmente por el autor como tres partes 

15	 De la importancia conferida a esta cuestión da cuenta una observación que puede 
leerse en BNP ms. 3023, f. 84v, y que dice: «Aristotelis phisica volens explicare principia 
rerum, scilicet, materiam et formam, usus est analogia, scilicet, de artificialibus». 

16	 Los textos de las mismas fueron estudiados en 1981 por José Carlos Martín de la Hoz. 
El mismo autor publicó en 1982 la primera de las relectiones (Soto 1982). Posteriormente, 
publicaría la segunda relectio (Soto 1983) y la tercera (Soto 1990). Por su parte, Ignacio 
Jericó Bermejo ha publicado recientemente en un solo trabajo el texto latino de las tres relec-
tiones (Soto 2020). 
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de un mismo escrito, la amplitud con que Soto trata los diferentes asuntos 
que aborda le llevó a organizar la materia del modo en que ahora la conoce-
mos, como tres relectiones diferenciadas. 

En ellas explica el sentir de la Iglesia sobre las materias relacionadas 
con la Escritura que habían cobrado especial relevancia por la aparición del 
luteranismo: el canon de los libros sagrados, la autoridad de la Iglesia para 
interpretar la Escritura, los sentidos de la misma... Son debates que ocupan 
un lugar preponderante en la Teología de la época y en los que intervienen 
de manera obligada los tratadistas del momento. Soto desarrolla con gran 
pormenor todos los aspectos implicados en la polémica y cita con profusión 
el parecer de los distintos autores que en ella participan. 

De las tres relectiones mencionadas nos interesa ahora particularmente 
la última, la que lleva por título De sensibus sacræ Scripturæ17. Es bien 
conocido que los tratados De sensibus sacræ Scripturæ constituyen un 
género característico de la literatura exegética durante la Edad Media y el 
Renacimiento. Puig i Oliver (1997, 299-301) enumera dos docenas de obras 
de esa naturaleza compuestas entre los siglos XII y XV, a las que cabría 
añadir otras muchas que, de diversas maneras, consignan y explican la doc-
trina de los sentidos de la Escritura. 

En su exposición, Soto se hace eco del debate medieval explicando qué 
mecanismos de significación intervienen en los pasajes bíblicos alegados 
por Lira y Pablo de Burgos para justificar sus planteamientos. Además, pres-
cinde de cualquier referencia al primero, pero lleva a cabo una severa crítica 
a Pablo de Burgos (Soto 2020, 194):

Quarta quæstio et præcipua est quisnam sit censendus sensus litteralis. 
Et quidem s. Thomas qui inter scholasticos exactissime locutus est de hoc 
paucissimis verbis dicit [fol. 247v] quod sensus litteralis est ille qui habetur 
per significationem qua voces significant res. Et certe apud antiquos infalli-
biliter habebatur pro diffinitione, sed moderni sine causa non sunt conten-
ti hac definitione, unde Burgensis addicitione super prologum Bibliæ dicit 
diffinitionem illam esse diminutam. Nam sunt multa loca scripturæ quæ se-
cundum significationem vocum accepta rederent sensu falsum, ut patet in 
parabolis et metaphoris, ubi dicitur brachium Dei, digitus Dei; et ideo putat 
addendum esse ut sensus quispiam sit litteralis qui sit intentus ab auctore 
principali sacræ scripturæ, qui est Deus, an vero alii. 

17	 De su contenido y contextualización se ha ocupado María Martín Gómez (2017, 24-30). 
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[R.c.34] Adhuc iuniores et moderni, nec illa diffinitionem Burgensis appro-
bant18. Primum, quia Deus unico simplici actu simul intendit omnes sensus 
tam litterales quam spirituales, et tamen litterales non sunt spirituales. 

Y continúa (Soto 2020, 195): 

[R.c.35] Item arguitur quia pro eodem censetur apud doctores pervestigare 
sensum verum litteræ et sensum litteralem, et idem est disputare quisnam 
sit sensus verus significatus per litteram et quisnam sit litteralis. Et confir-
matur hoc quia cum diffinitio, ut dicit Aristoteles, debet esse omnino quam 
brevissima, satis est ad corroborandum diffinitiones istas respondere aliis. 
Et ideo ad dominum Burgensem et alios modernos respondemus quod cum s. 
Thomas et omnes antiqui dicunt sensum literalem esse illum quæ pertinet ad 
significationem vocum, subintelligunt genus diffiniti, puta quod sit vox, alias 
non erit literalis nec spiritualis. Solus enim sensus verus dividitur in illa 
duo membra, et intelligunt per significationem propriam vel metaphoricam. 
Nam utraque pertinet ad sensum litteralem, et in his duobus decepti sunt isti 
modemi. Et tunc negamus domino Burgensi quod aliquis sensus litteralis sit 
falsus si illa diffinitio esset tenenda. Nam quando membra secundum pro-
priam significationem faciunt sensum falsum [fol. 148r], non est ille sensus 
litteralis sed metaphoricus. Tunc erit litteralis, ut illorum verborum: Ego 
sum vitis et vos palmites. Sensus litteralis est metaphoricus. 

Soto comienza oponiéndose a la añadidura que el Burguense estimaba 
necesaria para precisar la definición de sentido literal. De aquí pasa a corre-

18	 La advertencia de que hay autores recientes que discrepan de la opinión de Pablo de 
Burgos y el contenido de la argumentación remiten quizás a Mazzolini da Prierio, quien repro-
duce ampliamente el pensamiento del Burguense. Llegado el momento de definir el sentido 
literal, escribe: «Quidam vero alii dicunt quod sensus quidem litteralis est secundum quem 
voces significant res inmediate. Sed tamen non omnis sensus litteralis est talis. Nam sunt quæ-
dam in divina scriptura tradita, quæ, si accipiantur secundum quod voces inmediate significant 
res, sunt falsa, ut patet in locutionibus parabolicis... Ideo dicunt isti quod oportet superaddere 
et dicere quod sensus literalis est ille quem auctor intendit, qui auctor, inquiunt, Deus est. Sed 
ista opinio quamvis sit cuiusdam magni viri et tam latinæ quam hebraicæ docto, tamen stare 
non potest. Et arguo sic: si sensus litteralis est quem intendit Deus, aut est ille quem intendit 
inmediate per voces, aut quem intendit mediantibus rebus. Si dicas primum, sic vera est opinio 
quam negasti, scilicet quod omnis sensus litteralis est qui inmediate per voces accipitur. Si 
vero dicas secundum, sic sequitur quod omnis sensus spiritualis sit litteralis, cum omnis talis fit 
mediantibus rebus intentis a Deo» (Mazzolini da Prierio 1503, f. 7v).
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gir la idea de Lira y de Pablo de Burgos, según la cual, de no aceptarse su 
planteamiento, habría que admitir que en la Escritura hay sentidos literales 
falsos. La corrección consiste en señalar que hay expresiones bíblicas que 
deben entenderse metafóricamente y concluye diciendo sensus metaphori-
cus est litteralis, empleando una fórmula que nos es bien conocida por las 
reportationes de las lecturas de Vitoria. Con esta explicación, Soto impugna 
el primero de los dos argumentos empleados por Lira y Pablo de Burgos 
para avalar su planteamiento. 

A continuación, pasa a ocuparse del segundo de los argumentos, el 
consistente en un análisis equivocado de las metáforas. Tras hacer notar 
la dificultad que en ocasiones se plantea para distinguir el sentido literal 
metafórico y el sentido espiritual, acude a la distinción entre allegoria in 
verbis y allegoria in factis y lo hace en los siguientes términos (Soto 2020, 
197-198):

[R.c.39] Ex hoc oritur dubium. Nam videtur tunc quod in multis locis non 
possimus distinguere inter sensum litteralem et spiritualem. Arguitur sic. 
Significatio metaphorica est quando transfertur verbum a propria signifi-
catione ad impropriam propter similitudinem rerum significatarum, ut non 
solum leo propter similitudinem fortitudinis transferatur ad significandum 
Christum et propter similitudinem ferocitatis ad significandum hominem vel 
dæmonem. Metaphora enim idem est quod translatio. Arguitur sic. Quando 
dicitur Apocal. 5. quod vicit leo de tribu luda, dubium est in quo sensu leo 
significet Christum. Nam animal ipsum significat Christum, et sic videtur 
sensus spiritualis; et nomen etiam metaphorice significat ipsum, et sic vi-
detur sensus litteralis19. Eodem modo quando dicit Christus Ioan, 15. Ego 
sum vitis vera et vos palmites20, dubium est an sit sensus spiritualis propter 
significationem qua res significant res, an literalis propter metaphoricam 
significationem nominum. 

[R.c.40] Hic est notandum duplicem esse allegoriam, ut auctor est 
Augustinus in libro de vera religione cap. 50. Primum, allegoria sermonis 
et allegoria facti, vel sub aliis nominibus allegoria historiæ et allegoria sa-
cramenti. Allegoria sermonis est seu vocis propter allegoriam qua utuntur 
aliquæ scientiæ quæ est alieniloquium vel significatio verbi per translatio-

19	 La explicación de este pasaje bíblico se encuentra en BNP ms. 3023, f. 86r. 
20	 La explicación de este pasaje bíblico la había hecho Vitoria en su segunda lectura 

salmantina de la Prima Pars (Conderana y Herrera 2018, 120). 
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nem. Allegoria facti est quam vocant theologi sensum allegoricum et, ut su-
pra citavimus Chrisostomum, abusive dicitur allegoria. Nam proprie græce 
dicitur typus, latine figura, qua una res est figura alterius. Tunc est notanda 
hæc regula ad cognos- [fol. 249r] -cendum quando est sensus spiritualis vel 
quando litteralis metaphoricus. Si verba significent res aliquas gestas quæ 
quidem gestæ sunt ad significandum alias res, sensus literalis est quo voces 
illas res significant. Et spiritualis quo res significant alias res. 

[R.c.41] Si autem verba non accipiuntur pro rebus quas proprie significant 
nec significant illic aliquam rem gestam, sed verba accipiuntur pro rebus 
quas metaphorice significant, tunc sensus est litteralis.

De acuerdo con las explicaciones de Soto –que, para ilustrar su pensa-
miento, acude al análisis de pasajes bíblicos que habían sido empleados en el 
debate sobre la pertenencia de las metáforas al sentido literal– ambos tipos 
de alegoría coinciden en lo que tienen de transferencia del significado, pero 
los mecanismos de significación son distintos: en un caso se mantienen den-
tro de la significación de las voces y en el otro se sitúan en la significación 
de las cosas significadas por las voces. De esta manera, Soto recupera lo que 
probablemente sea el pensamiento original de santo Tomás y completa su 
tarea de rebatir las enseñanzas de Lira y Pablo de Burgos.

5. Conclusión

No siempre los tratadistas del Renacimiento que se ocupan de los cua-
tro sentidos de la Escritura abordan la cuestión de dónde integrar los usos 
metafóricos de la lengua. Sin embargo, en la Edad Media y en los albores 
del Renacimiento, este punto había dado lugar a confusiones acerca de la 
identidad del sentido literal. Nicolás de Lira y Pablo de Burgos habían sido 
claves en la propagación de dichas confusiones.

Aunque Vitoria no dedica ningún escrito a tratar expresamente de los 
sentidos de la Escritura, en los códices que reportan su primera lectura sal-
mantina de la Prima Pars se encuentra una mención expresa de Nicolás 
de Lira y se registra el comentario a los pasajes empleados por Lira y el 
Burguense. Todo ello acredita que se ocupó de este asunto en las lecciones 
dadas entre 1531 y 1533. Por el contrario, no se encuentran referencias al 
mismo en las lecturas hechas a partir de 1539. De aquí que sorprenda que la 
cuestión aparezca en BH MSS 231, que los especialistas suponen vinculado 
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a la segunda lectura de la Summa hecha por Vitoria, la que transcurrió entre 
1539 y 1541.

Precisamente por esos mismos años, Soto escribe una relectio sobre los 
sentidos de la Escritura y en ella, prescindiendo de toda referencia a Lira, 
se ocupa por extenso de las enseñanzas de Pablo de Burgos, oponiéndose a 
la rectificación de la definición tomista de sentido literal hecha por éste y, 
sobre todo, impugnando los dos argumentos empleados tanto por Lira como 
por el Burguense para avalar sus tesis: la supuesta falsedad del sentido literal 
de algunos pasajes bíblicos y el análisis de las metáforas.

Gracias a las explicaciones de Soto, se recuperaba el pensamiento au-
téntico de santo Tomás, tarea que Pablo de Burgos había intentado sin con-
seguirlo. Pero, además, se reafirmaba la postura del Aquinate al glosar la 
diferencia entre la allegoria in verbis y la allegoria in rebus, lo que permitía 
asentar con firmeza la idea del vínculo entre el sentido literal y lo significado 
por las voces.
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